
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
Primero (01) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Porvenir S.A. 

Demandado: ESE Hospital Isabel La Católica 

Radicado: 05154 31 12 001 2021 00138 00 

Asunto: Aprueba Liquidación de Costas 

 

Se aprueba la liquidación de costas en constancia secretarial que precede, conforme 

lo establece el art. 366 del CGP, a favor de la parte ejecutante AFP Porvenir S.A. y 

a cargo del ESE Hospital Isabel La Católica por la suma de $3.791.378,75. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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